
Instructivo para Instalar Aplicativos de la DPIP en 64 bits 

 

 Página 1 
 

Descargar Aplicativo en alguna carpeta temporal por ejemplo: 

 

Y el proceso de instalación comenzará informando en ventanas la secuencia de instalación. 

 

 

Doble click con el ratón para 

ejecutar la aplicación 

descargada. 
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Aceptar Siguiente 

Aquí si debe Cambiar la ubicación 

tanto de la aplicación como el de 

la base de datos a los fines de que 

todos los usuarios de la maquina 

tengan acceso al aplicativo. 
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Se recomienda que el destino sea 

el usuario Público y respetando las 

carpetas “DPIP\DJ IIBB DIR\” como 

muestra la imagen. 

No hace falta cambiar el destino 

de la Base de Datos salvo que Ud. 

Quiera almacenarla en otro 

destino. 
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Hacer click en finalizar y el aplicativo colocara 2 iconos en el escritorio como muestra la imagen 
siguiente 
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Este paso que describo a continuación se debe hacer siempre y cuando no este instalado ningún 

aplicativo de la DPIP ya que en cuyo caso no es necesario 

 

 

 

A continuación se desplegarán las siguientes secuencias de ventanas. 

 

Antes de comenzar a utilizar el Aplicativo de 

Declaraciones Juradas de IIBB Locales, se debe hacer el 

siguiente paso a los fines de poder instalar por única 

vez el administrador de las bases de datos de todos los 

aplicativos provistos por la DPIP de San Luis.  

Para ello debe hacer doble click con su ratón en el 

siguiente icono del escritorio  

Seleccionar el botón NEXT 
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Seleccionar el botón NEXT 

Seleccionar el botón NEXT 
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Para finalizar la instalación del administrador debe hacer click en el botón Finish como muestra la 
pantalla. 

 

Ahora si está en condiciones de utilizar normalmente el aplicativo de declaraciones juradas, le 
recomendamos para que no incurra en algún posible error borrar el icono que se muestra a 
continuación, ya que el mismo no es necesario para la labor diaria. 

 

Seleccionar el botón NEXT 


